//Plata, 19  de julio de 2006

                            VISTO Y CONSIDERANDO: En virtud de las inquietudes recibidas de distintos organismos jurisdiccionales con relación a la implementación de la Resolución Nº 807, deviene necesario formular algunas precisiones al respecto, de conformidad con lo resuelto en el Acuerdo de Ministros del día 19 de julio del corriente

                             POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones

                                           R E S U E L V E

Artículo 1º: Recordar a los señores magistrados que deberán dar estricta observancia a lo preceptuado por los artículos 8 y 9 del Acuerdo 2579. Cumplido lo establecido en el artículo 8, los señores secretarios elaborarán y remitirán el informe al que refiere el artículo 1 de la Resolución Nº 807/06.  

Artículo 2º: Los señores secretarios procederán a anular los giros no retirados por los beneficiarios dentro de los sesenta días (60) de haberse ordenado su libramiento, a cuyo fin deberán dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 13 del Acuerdo citado. Dicho procedimiento deberá implementarse asimismo, respecto a la totalidad de los giros confeccionados a la fecha. 

Artículo 3º: Si razones de urgencia justificaran la confección y libranza de giros luego de las 13 horas, los señores secretarios remitirán a la respectiva sucursal bancaria un nuevo oficio, cuya entrega deberá ser formalizada por el agente o funcionario acreditado a tal efecto ante la referida entidad.

Artículo 4º: Las disposiciones del presente sólo se aplicarán a las libranzas judiciales cuyos montos superen los mil pesos ($1.000). 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese y publíquese.
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